
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-40-NO.733-2019

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 07-05-2021

Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL

Siglas: UCSG

Código sniese: 1028

Tipo de financiamiento: PARTICULAR COFINANCIADA

Sitio web: https://www.ucsg.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: ESPECIALIZACIÓN

Campo amplio: SALUD Y BIENESTAR

Campo específico: SALUD

Campo detallado: MEDICINA

Programa: OFTALMOLOGÍA

Título que otorga: ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA

Codificación: 1028-730912CD01-P-0901

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: GUAYAS

Cantón: GUAYAQUIL

Ciudad: GUAYAQUIL

Duración: 4

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 1.500,00

Valor del arancel: $ 57.600,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-40-NO.733-2019

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-11-20

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2025-11-20

N° de cohortes: 1

N° de horas: 16.000 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

TITULO DE MÉDICO O DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA QUE CONSTE EN EL SNIESE (SENESCYT) , PRESENTAR COPIA

CERTIFICADA

POR LA UNIVERSIDAD QUE EMITIÓ EL TITULO Y PRINT SIMPLE DEL REGISTRO EN EL SNIESE (SE LO OBTIENE DE LA PÁGINA

WEB DE

LA SENESCYT).

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA Y PAPELETA DE VOTACIÓN PARA LOS POSTULANTES NACIONALES; Y, PARA LOS

POSTULANTES

EXTRANJEROS, COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y PASAPORTE.

HABER APROBADO EL EXAMEN DE HABILITACIÓN PROFESIONAL DEL CACES.

CERTIFICADO DE SUFICIENCIA EN EL IDIOMA INGLÉS (NIVEL B1), EN CONCORDANCIA CON EL REGLAMENTO DE

RÉGIMEN ACADÉMICO (ORIGINAL CON FIRMA Y SELLO DE LA INSTITUCIÓN QUE LO EMITE).

COPIA NOTARIZADA DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DEL TITULO EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (MÉDICO).

PARTIDA DE NACIMIENTO (ORIGINAL O COPIA ACTUALIZADA AL AÑO DE LA CONVOCATORIA), SI PRESENTA COPIA, DEBE

SER

AUTENTICADA POR EL REGISTRO CIVIL.

DOS FOTOS A COLORES TAMAÑO CARNET (ACTUALIZADAS).

CERTIFICADO NOTAS DE GRADO Y NOTA FINAL DE GRADO (CARRERA DE MEDICINA) EMITIDO POR LA UNIVERSIDAD

DONDE CURSÓ

SUS ESTUDIOS (ORIGINAL Ó COPIA AUTENTICADA POR SU UNIVERSIDAD).

PROMEDIO GLOBAL DE LA NOTA DE GRADUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DE LA CARRERA DE

MEDICINA

DE LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN (SEGÚN LITERAL A, ART. 1, RESOLUCIÓN PRES-CES-132-2013).

DESVIACIÓN ESTÁNDAR DE LA NOTA DE GRADUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DE LA

CARRERA DE

MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN. (SEGÚN LITERAL A, ART. 1, RESOLUCIÓN PRES-CES-132-2013).

HABER APROBADO EL RESPECTIVO CONCURSO DE MÉRITO Y OPOSICIÓN, MISMO QUE SE REALIZARÁ EN CONCORDANCIA

CON EL

ARTÍCULO 16, 17 Y 18 DE LA NORMA TÉCNICA PARA LA FORMACIÓN DE ESPECIALIZACIONES EN EL CAMPO DE LA SALUD.

SE

APLICARÁN MEDIDAS DE ACCIÓN AFIRMATIVA PARA PROMOVER LA IGUALDAD REAL.

CADA CONDICIÓN PERSONAL SERÁ CALIFICADA CON CERO PUNTO CINCO (0,5) PUNTOS, ACUMULABLES HASTA UN (1)

PUNTO, SIN

QUE ESTA PUNTUACIÓN EXCEDA LA CALIFICACIÓN TOTAL DE ESTA VALORACIÓN.

Objetivo general:

FORMAR ESPECIALISTAS EN OFTALMOLOGÍA CON EXCELENCIA ACADÉMICA Y HUMANÍSTICA ENMARCADAS EN LA LEY

ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

SUPERIOR, ASÍ COMO EN LAS NORMAS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL Y EN LOS PRINCIPIOS

ÉTICOS DE LA PROFESIÓN

MÉDICA. OFRECER A LA COMUNIDAD OFTALMÓLOGOS ALTAMENTE EFICIENTES PARA RESPONDER DE MANERA INTEGRAL

A LAS NECESIDADES DE

SALUD DE LA VISIÓN ECUATORIANA; SOLUCIONANDO PROBLEMAS DE SALUD RELACIONADOS CON LA ESPECIALIZACIÓN,

CON UN PROFUNDO SENTIDO

HUMANISTA, ÉTICO Y AUTÉNTICA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE SERVICIO, QUE INTEGREN A SU TRABAJO EXPERTO Y

SISTÉMICO DE ATENCIÓN MÉDICA,

LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DE EDUCACIÓN CONTINUA. ESTA DECLARATORIA CONCUERDA CON LA

NECESIDAD Y LOS REQUERIMIENTOS DE

FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN OFTALMOLOGÍA, FUNDAMENTADA CON LA FUENTE REFERENCIAL DE BRECHAS PARA

EL 2017 CUYA EXIGENCIA ES

DE 5 ESPECIALISTAS POR AÑO EN LA ESPECIALIDAD DE OFTALMOLOGÍA.

Perfil de ingreso:

PARA QUE UN ESTUDIANTE SE MATRICULE EN EL PROGRAMA DE POSGRADO DE OFTALMOLOGÍA, SU TÍTULO DE GRADO

(MÉDICO GENERAL O DOCTOR

EN MEDICINA Y CIRUGÍA) DEBERÁ ESTAR PREVIAMENTE, REGISTRADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR



DEL ECUADOR (SNIESE).

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES SON NECESARIAS PARA EL FUTURO

DESEMPEÑO PROFESIONAL?

EN CUANTO AL 'SABER', EL ESPECIALISTA ESTÁ PROVISTO DE CONOCIMIENTOS MÉDICOS TEÓRICOS BÁSICOS Y A NIVEL

AVANZADO, PARA LA

PREVENCIÓN EN SALUD VISUAL, DIAGNÓSTICO, PRONÓSTICO Y TRATAMIENTO OPORTUNO DE LAS DIFERENTES

ALTERACIONES VISUALES, PARA ELLO

HACE GALA DE SU FORMACIÓN EN OFTALMOLOGÍA. MANEJO Y RESOLUCIÓN CON INTERVENCIONES OPORTUNAS

, ASÍ COMO DE LOS FACTORES BIOPSICO-

SOCIALES QUE AFECTAN AL INDIVIDUO, LA FAMILIA Y LA POBLACIÓN. APLICA LOS MÉTODOS CIENTÍFICO Y CLÍNICO EN LA

INVESTIGACIÓN Y

MANEJO CLÍNICO. DE ESTA FORMA PUEDE UTILIZAR ENFOQUES METODOLÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN Y DE LAS

HUMANIDADES PARA TOMAR

DECISIONES MÉDICAS BIEN SUSTENTADAS EN UN MARCO ÉTICO.

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS,

PROTOCOLOS, PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE GARANTIZARÁN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA

CARRERA/PROGRAMA?

EN CUANTO AL 'HACER', EL EGRESADO APLICA LAS BASES TEÓRICAS Y CIENTÍFICAS DESARROLLADAS CON RELACIÓN A

LAS DIFERENTES COMPETENCIAS,

PARA OTORGAR UNA ATENCIÓN ÓPTIMA A LOS PACIENTES, CON COMPROMISO SISTÉMICO Y CON CAPACIDADES

DIFERENTES, DANDO ATENCIÓN

ESPECIALIZADA A LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE PROBLEMAS OFTALMOLÓGICOS, MEDIANTE EL TRABAJO EN

EQUIPO INTER Y

MULTIDISCIPLINARIO. POR TANTO: SABE CUÁLES SON LAS FUNCIONES DEL ESPECIALISTA DE OFTALMOLOGÍA,

INTEGRADO A UN EQUIPO

MULTIDISCIPLINAR. CONOCE Y COMPRENDE LAS DISTINTAS PARTES DE LA ELABORACIÓN DE UN ARTÍCULO CIENTÍFICO.

APRENDIZAJE AUTÓNOMO

QUE PERMITA MANTENER ACTUALIZADO LOS FUNDAMENTOS DE LOS CONOCIMIENTOS, LAS HABILIDADES, DESTREZAS Y

LAS APTITUDES PROFESIONALES

DE LA ESPECIALIDAD. AUTO-CRÍTICA Y PERFECCIONAMIENTO CONTINUO. DIESTRO ASÍ COMO TAMBIÉN DESARROLLA

HÁBITOS DE EXCELENCIA Y

CALIDAD EN EL EJERCICIO PROFESIONAL. EJERCICIO ÍNTEGRO DE LA PROFESIÓN. ESTABLECE UNA RELACIÓN

INTERPERSONAL RESPETUOSA, AMABLE,

EQUITATIVA, HONESTA, SOLIDARIA, PRODUCTIVA Y RESPONSABLE CON LOS PACIENTES Y COLEGAS DE PROFESIÓN. SU

DESEMPEÑO PROFESIONAL

COMO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA, APLICA LOS PRINCIPIOS UNIVERSALES, LAS NORMAS Y PRECEPTOS BIOÉTICOS,

CON ÉNFASIS EN EL

JURAMENTO DE GINEBRA; ADEMÁS INVESTIGA SOBRE PATOLOGÍAS PROPIAS DE LA ESPECIALIDAD, SIGUIENDO LOS

PARÁMETROS BIOÉTICOS,

DEONTOLÓGICOS.

¿CÓMO CONTRIBUYE EL FUTURO PROFESIONAL AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO AMBIENTE, EL

DESARROLLO

PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y SABERES?

PARA CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA SE REALIZARÁN ANUALMENTE CAMPAÑAS DE TAMIZAJE DE

PROBLEMAS VISUALES

PARA EL DIAGNÓSTICO OPORTUNO Y FOMENTAR LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES OCULARES. 

¿CUÁLES SON LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DE UN ENFOQUE DE DERECHOS, IGUALDAD E

INTERCULTURALIDAD,

PENSAMIENTO UNIVERSAL, CRÍTICO Y CREATIVO, QUE SE PROMOVERÁN EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL QUE OFRECE

LA

CARRERA/PROGRAMA?

EN CUANTO AL 'SER', EL ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA, ES UN PROFESIONAL CON VALORES ÉTICOS, SOCIALES,

MORALES, DE RESPETO,

SOLIDARIDAD Y HONESTIDAD, COMPETENTE PARA ASUMIR TAREAS DE MANERA INTER Y MULTIDISCIPLINARIA PARA

IDENTIFICAR Y RESOLVER

PROBLEMAS COMPLEJOS DE ALTO NIVEL EN OFTALMOLOGÍA.

Objeto de estudio:

EL OBJETO DE ESTUDIO ES EL OJO Y SUS ANEXOS, Y LA OFTALMOLOGÍA LA ESPECIALIDAD MÉDICA QUE LO ESTUDIA LA

OFTALMOLOGÍA (DEL

GRIEGO[OFTHALMÓS), ?OJO?, Y EL SUFIJO -LOGÍA, ?TRATADO?, ?ESTUDIO?, ?CIENCIA?, Y ESTE DEL PREFIJO GRIEGO -

[LOGUÍA])1 2 ES LA

ESPECIALIDAD MÉDICA QUE ESTUDIA LAS ENFERMEDADES DE OJO Y SU TRATAMIENTO, INCLUYENDO EL GLOBO OCULAR,

SU MUSCULATURA, EL

SISTEMA LAGRIMAL Y LOS PÁRPADOS. LAS PERSONAS DEDICADAS A LA OFTALMOLOGÍA SE LLAMAN OFTALMÓLOGOS U



OCULISTAS (PROVINIENDO ESTA

ÚLTIMA DENOMINACIÓN DEL LATÍN).

LA NECESIDAD DE DIAGNÓSTICO PRECOZ Y UN MANEJO SEGURO HA IMPULSADO LA APARICIÓN DE SUBESPECIALIDADES

DENTRO DE LA

OFTALMOLOGÍA: RETINA, GLAUCOMA, CÓRNEA Y CIRUGÍA REFRACTIVA, OCULOPLÁSTICA Y ÓRBITA, BAJA VISIÓN,

SEGMENTO ANTERIOR, ESTRABISMO, OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, UVEÍTIS Y ENFERMEDADES INFLAMATORIAS

OCULARES, ECOGRAFÍA Y ULTRASONIDOS, NEUROFTALMOLOGÍA Y NEUROLOGÍA

DE LA VISIÓN, CADA UNA DE ELLAS CON SUS PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y DE TRATAMIENTO ESPECÍFICOS.

Modalidad titulación:

PROYECTO DE TITULACIÓN CON COMPONENTES DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y/O DE DESARROLLO

EXAMEN COMPLEXIVO


